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A LOS SEñORES PROPIETARIOS DEL GRAN TEATRO DEL LICEO

Cargos contra la actual Junta de Gobierno.
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I I Desde que esos señores forman parte de la Juntarse han dejado de hacer
ingresos de respetable cuantía que los propietarios Rabian aportado para que
se ingresara en concepto de timbre,a pesar de la benevolencia del Estado-de
no exigirnos el cumplimiento del pago de la cantidad mayor que estábamos o-
bligados a pagar por varias sentencias.Las cantidades satisfechas por losSres*propietarios y dejadas de pagar,solo la parte de la Hacienda,asciendea 150,000 pesetas, estando en trámites la averiguación de las cantidades en¬tregadas al Municipio y la Beneficencia,

Dar la empresa por cuatro años y un millón quinientas mil pesetas sindar cuenta de este acto tan trascendental para la Sociedad y con solo deciren la papeleta de convocatoria.dar cuenta de una proposición de la empresa,como si se tratara de la cosa mas iñsignifTcarrte',y asi j-a JünTa HlCsfrazaba ypasaba de contrabando un asunto tan trascendental como la prórroga del con¬trato por cuatro años sin concurso ni cosa que le valga, valiéndose de losaccionistas que les delegaron su voto sin conocimiento de causa por una mise¬ria de 300,000^,y en una Junta extraordinaria convocada para este fin,apro-bar dicha cantidad sindar cuenta de ello en la convocatoria.

Haber contribuido de un modo manifiesto por medio de una circular pidien¬do los votos a los propietarios, a modificar el contrato con la empresa enperjuicio de los mismos,suprimiendo 6 funciones de Opera,siendo reciente elaumento de subvención que de 195.000 pesetas se elevó a 280,000,y haber vo¬tado aumentos de subvención valiéndose de la mayoría en forma de delegacio¬nes,sin que-la papeleta de convocatoria se expresara tal asunto,por lo queera nula la delegación. - - ■-
, ' -

Haber satisfecho a la empresa 3 funcionép de más,la última temporada de
_ invierno,sin poder hacerlo; a pesar de habérsele eximido 6 fuaiciones que ha-

, bia de dar sin subvención,en virtud del contrato;y valerse de recibo dis-yI' tinto de los usuales para regalar a los empresarios- 6,842 pesetas proceden¬tes del impuesto del timbre, que habían de ingresar en caja.
Satisfacerle" funciones de tarde indebidas y suprimir 3 funciones de pri-

, mavera,que han de ser gratuitas,o sea se pagaron 11 funciones,debiendo tan so-' lo pagarse 8, como el año anterior.

Guando vino la modificación de la Ley del Timbre,tuvimos que pagar unsuplemento, por haber ya satisfecho la subvención y timbre; por lo que noscorrespondía pagar 45.500 pesetas y se nos cobraba 66,550,y pareciendo éxhor-
j hitante esta cantidad,acudí a la Delegación de Hacienda para su comprobaciónf ) ^^udo por resultado que el Empresario debía satisfacer 66,550 y los propieta¬rios 45,500 por lo que se nos cobraba a la inversa,a la Sociedad 66,550 y a la

^ Empresa. 45"»500s por lo que se tuvierop,,que anular los recibos y modificar elrepartocomo yá lo manifesté en otra circular.
No cumplir ni hacer cumplir la nueva disposición que regula el impuestodel Timbre por la Empresa,perjudicando a la Sociedad y en beneficio de aquellay de sus socios,y permitir que la Empresa se apropie del Impuesto del Timbreen general cuando la Ley es dará y terminante que al eximir al Gran Teatrodel Liceo del Impuesto del Timbre,es a favor de la Sociedad y no en beneficiode las Empresas.El Empresario,es un simple inquilino de la Sociedad el cual,en virtud de la contrata,nosotros podemos concederle mas o menos atribuciones,pero por muchas que sean éstas,jamás podi-á la empresa inmiscuirse en la admi¬nistración de la misma, la Sociedad es la sola autorizada para administrar ydar cuenta en su caso de todas cuantas concesiones o subvenciones pudiera ob¬tener,ya del Estado,Entidades o particulares,cediendo a las empresas la parteque crea conveniente en los casos y temporadas que asi se acuerde,de ningúnmodo se puede consentir que las empresas en sus relaciones con la Sociedad,puedan coaccionar la libre actuación de las Juntas de la misma,debiéndose li¬mitar y concretar claramente todos los puntos que puedan dar lugar a dudas enla respectiva administración de Iqs mismas y exigiendo la Sociedad los debidosjustificantes de su relación con aquellas,las cuales deberán.estar siempre adisposición de los señores propietarios.
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Haber dispuesto de las cantidades que el Estado nos cedió procedentes
del Timbre sin que la entidad propietaria haya acordado nada aun sobre su
inversion.

Permitir que la Empresa tenga menos Profesores en la Orquesta que lo
convenido y satisfacerle decorado indebido.

Querer cobrar en la temporada anterior 3,500 pesetas de más de la can¬
tidad votada^ilo que no se pudo hacer porque intervino el que suscribe;y dar
a la Empresa mayor cantidad que la votada por la temporada de Cuaresma,bus¬
cando vetos a domicilio para hacérselo aprobar.

Por igpal procedimiento,y apesar de tener en Caja la cantidad de 76,000
pesetas,hacer votar 75.000 más para atenciones complementarias,teniendo que
cobrar al principio de la temporada la respetable suma de 150,000 pesetas
que el Estado cedió a la entidad propietaria del teatro para que la destine
al sostenimiento,conservación y fomento del Arte,cantidad que actualmente se
abona en concepto del impuesto de timbre y además 45,000 de la empresa.-¿De
que atenciones complementarias se trata,que no se ha expresado ?

Consentir que la empresa se niegue al cambio de las entradas personales
a turno par e impar,completamente gratuitas,según dispone el nuevo contrato
en su articulo 36 que dice asi:La empresa deberá entregar a los señores de en¬
trada personal que lo soliciten,una papeleta para las funciones pares y otra
para las impares;cohibiendo,pues,el derecho de los propietarios de entrada ^rsonal de ceder sus entradas a terceros;permitiendo que el empresario fijasefP'
su arbitrio el plazo dentro del cual podia hacerse contra lo prevenido en los
Estatutos que-fijan el indicado plazo;como también negar al accionista al cam¬
bio de sus entradas persona.les por transmisibles al antojo del Empresario,De
igual manera se ha consentido que la Empresa,por razones de índole particular
tomara medidas jamás conocidas en los anales del Liceo,contra propietarios que
han mostrado su disconformidad,con los abusivos acuerdos de que se acaba de
hacer mención,tales como el de exigir la cédula personal a los abonados de los
propietarios y publicar cartas denigrantes contra éstos,sin que la Junta vol¬
viera por'la dignidad del propietario-. agraviadOo'

Querer hacer votar a domicilio.vulnerando ]os Estatutos de la Sociedad,

Permitir que el Salón de descanso,j07/a de nuestro Teatro,sirva de Escuela
deBBaile y ensayo de Orquesta,

Decidido empeño en-administrar los intereses de los propietarios,a pesar
del voto de censura de más de 80 accionistas que representaban mas de 140 vo¬
tos,que les manifestaron su disconformidad de un modo manifiesto y por escrit^lo que prueba el gran interés que tienen con la empresa,en oposición a lo q'iw
dispone el articulo 39 del Reglamento,

Se ha. consentido que el Circulo del Liceo,se apropiara de todas nuestras
pertenencias en perjuicio de los derechos de nuestra Sociedad,y de cada uno
de los propietarios,y en perjuicio del público en general,interesado en que ta
les derechos subsistieran porque de ellos se aprovechaban. Este acto revela el
modo diferente de ser,de la Junta que presidió don Rómulo Miquel que,velando
por los intereses de los propietarios,tuvo que requerirles por medio del Nota¬
rio D.Manuel Larratea,a abrir las puertas de comunicación del centro,lo que
asi se^efectuó,y esta Jimta en oposición a la otra,y a pesar de que hace 2
años hice hacer lo mismo por el Notario Don Joaquin Casades,esta Junta velando
por los intereses de los Sres, del Circulo del Liceo,las mandó cerrar todas
tan pronto como tuvo ocasión,burlándose de los propietarios y del público y
diciendo en una circular para más mofar"quetodos los derechos quedaban en to¬
do su vigor y eficacia ",esto tiene semejanza al actor de aquella comedia que
encontrándose con uno por la calle le dijo:"me apropio de tu cartera y todo
cuanto llevas,pero conste que no has perdido tus derechos. Te lo debo",

admitido la proposi c1 ón de la cnmisi ó'n 5p. 'Re.·fnr·Tra del Hegl amfíntn
nombrada por ellos mismos un proyecto que hubiese debido rechazar de plano por
cuanto es del todo contrario a las leyes españolas en beneficio de únos cuan¬
tos, convir tiéndalo en Código Penal,y en escuela de párvulos imponiendo sancio¬
nes,multas, suspens i ones de derechos de nuestra propiedad,quitándonos voz y vo¬
to,sin derecho a reclamación algma.ni contra la Junta ni contra la Empresa,vulnerando por completo las leyes del Estado,convirtiéndose en señores Feuda¬
les y Dictadores,mejor dicho,poder quitar del medio a todo propietario que les



estorbe en sus propósitos.

Si con este reglamento se ha abusado en tal forma de la Sociedad,cosa
que no hizo jamás Junta alguna, con el projrecto arbitrario y dé spotaque se
trataode presentar (.aparte que no lo permite la Ley) un día se nos enage-naria nuestra propiedad,y además la.actual Junta está incapacitada parasubsistir como tal y para reformar el Reglamento,hasta que no se haya re¬
integrado por quien sea las cantidades entregadas para timbre;por que deotro modo hace el efecto de querer buscar el medio de amordazar,la voz del
accionista que pone en solfa la actuación de la Junta actual,-

Conviene evitar por cualquier medio que los accionistas no puedan ser
a la vez Empresarios como' tan^bien asistir a las Jimtas Generales,y no de¬legar su voto con el fin de evitar abusos que perjudican a todos,

RETENCION DE LAS RESETAS AL ESTADO Y FORMA EN QUE SE HACIA

Esta retención arranca desde que entro como empresario D.Juan Mestressiendo de la Junta D.Eusebio Bertran,Do Luis Clot Junoy y D.Luis Salgadocomo contador o

La Sociedad del Gran Téatro del Liceo,ha venido entregando a todos losempresarios del Teatro,la subvención convenida,y además el 25 por 100 delimporte de la subvención en concepto de timbre para el Estado, al municipioy la beneficencia,y en esta forma han venido pagando todos los propietarioslos re'cibos,según las unidades que representa su propiedad»
Para que el empresario justificara ante la Hacienda el importe de lasubvención y pagar el timbre correspondiente a la ^administración,la Junfeale entregaba una certificación del te.nor siguiente:
" El Sr, Presidente del Gran Teatro del Liceo de Barcelona,Certifica:Que lian sido nombrados Empresarios de funciones para lapróxima temporada teatral de 1913 a 1914,los señores Guarnieri yVolpini'',
" Asimismo certifico que .esta Sociedad de mi presidencia subvenciona

a la empresa en la cantidad de 195»000 peseras por 70 funciones porla temporada dicha,y ademas la cantidad de 29,250 pesetas en c'oncep-to del 15 por 100 de timbre de las localidades de propiedad particular''.

=Marques de Alella=

En esta forma la cantidad que pagaban los propietarios por timbre,in-gr'esaba integra a la Hacienda y a la Beneficencia puesto que el Municipiono cobraba aun impuesto,

Pero a partir de la actual empresa Mestres,se ideó por quien fuera lamanera de cobrar el timbre de los propietarios,y no entregarlo a la Adminis¬tración, o entregar una ínfima cantidad;y a tal efecto se modificaron los ter¬minóos de la certificación en la forma siguiente: que le servia también de base para poder hacer lo mismo con las pesetas de la Beneficencia y el Munici¬pio,-
"

Don Luis Salgado,Presidente Accidental del Gran Teatro del Liceo,"Certifico: Q,ue don Juan Mestres tiene concedida la empresa de fun¬ciones de este Gran Teatro,y por consiguiente,es el empresario delmismo,"
"Certifico asimismo:que la subvención que por las 70 funciones deque consta la próxima temporada de invierno de 1923 a 1924,es entotal,por todos conceptos de 245,000 pesetas "

Y al pie de este documento ponia el Sr,Mestres la siguiente distribución;
"Distribución que hace don Juan Mestres de la expresada cantidadMantenimiento de la Academia de Canto y Coreográfica 52.000^^Conservación del decorado,reparacion y conservación del teatro.. 108,000Pbr calefacción y" conservación de lineas 17.500Por las localidades de propiedad 67,500

Pesetas-245.000
De modo que satisfacía el timbre por las 67,000 pesetas,en lugar de las245,000 que recibía,dejando de consignar el señor Salgado en la certificación,las 70»000 pesetas que se le entregaban de mas en concepto del Timbre de la



propiedad particular, lo^ que no puede negar Mestres haPer recibido,tanto enconcepto de Empresario como en el de accionista,por haber aprobado los esba»dos de cuentas presentados por la Junta de Gobierno en la qi e consta haberleentregado el importe total del Timbre como mandatario de la Sociedad,apesarde que citado a declarar Mestres ante el Juzgado de Atarazanas para que ma¬nifieste que destino dio a las cantidades que le fueron entregadas en conceprto del Timbre de la propiedad particular destinadas al Estado a la Beneficen¬cia y al Municipio "declara" que solo recibía en pago del timbre liquidacio¬nes hechas por la Sociedad por lo que las cantidades no las pagaba el decla¬rante sino que las pagaba la Sociedad, en cambio en la certificación libra¬da por la Delegación de Hacienda, consta que las, cantidades dichas eran sa¬tisfechas por D. Juan Mestres.

Esto multiplicado por varias temporadas,solo ,1a parte de la Hacienda,as¬ciende a más de 150,000 pesetas cobradas de los propietarios, y cuya inver¬sión no está justificada,ni aclarado quien tiene las pesetas.-
Ahora comparen el modo de obrar de la actual Jiinta con la que presidiael señor Marques de Alella.-

Los anteriores números nos conducen al siguiente dilema.
Si la distribución caprichosa de la subvención,está bien hecha a losefectos de reducir el pago del timbre a una cantidad minima,no debia haber^^se exigido de los propietarios el pago del impuesto del timbre eon arreglo^'al total de la subvencidn; y esto no solo \ma temporada,sino varias sucesi¬vas; y siempre resulta la retención de una cantidad percibida para entregar¬la por timbre.-

Y si la distribución está mal hecha; y solo ideada con el objeto de bur¬lar al fisco,en proveoho de alguien,se ha cometido una defraudación a la Ha¬cienda Publica,que no podemos amparar,-

Si la Junta ampara el criterio- ©entrarlo,se hace solidaria de las res-jponsabilidades de todas clases en que haya incurrido el empresario,-
Este dilema no tiene salida. O la Hacieníá ha sido defraudada,como real¬mente lo ha sido,o lo hemos sido los propietarios. Solo con la devolución auna • u otros del sobrante de las cantidades destinadas a timbre,puede quedarresuelto satisfactoriamente este asimto; y esto es lo que reclamo de la Jun¬ta General,que exija o debe exigirlo la arrendataria del Timbre,con sus con¬siguientes responsabilidades, y esto es lo que me propongo en defensa de lo^intereses de todos mis consocios por honra y dignidad de todos los accionis^^tas del Gran Teatro del Liceo,pues que de pagar 700 pesetas por función a que estabamos condenados a pagar desde muchos años,a buscar la combinación de en -tregar solamente 70, 75, 60, 64, 69 y 57 pesetas por función como certificala Hacienda,reteniendo el resto hasta las 350 pesetas qie por timbre parael Estado entregábamos los propietarios era una vergüenza para la Sociedadcon mucha mas razpn después de haberse mostrado el Estado tan esplendido eindulgente con nosotros por varios conceptos,porque si se hubiese llegadoa vislumbrarse tal acción hubiera costado muchos millones a los accionistas.
Y para concluir agradezco infinito los elogios inmerecidos que se me ha¬cen en una circular dirigida a los seño:^es accionistas puesto que no hagomas que defender los intereses de todos aquellos que me confieren su repre¬sentación desde muchos años,pero lo que no acepto,que rechazo y que protes¬to,es la manera y forma en que se hace y expresa.

Marzo de 1926 LUIS BONIS Y MAS

La finalidad de_esta circular-Qb tiene otro-ohj-e4o: que-dar ^a conocer-a—la ma-yoria de los àccionistas que no acuden a las Juntas Generales la funesta ac¬tuación de la Junta Directiva, y llamarles la atención acerca la importanciaque tiene el delegar el voto.-

Las responsabilidades de los propietarios del Teatro del Liceo ante la Hacienda esta cub)ierta, por haber entregado a nuestros mandatarios,las cantidadesque por timbre nos correspondia satisfacer.-


